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DELA PROVINCIA DE VALLADOLID. Sí

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . * . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 <^®^tii^ios por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’azXte ó±icia.l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D., Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud. A

(Gaceta del 13 de Abril de 1902.)

» ----- :------

ADMiSMOKEmL.
MINISTERIOJOACIÉNDA. .

RÍIOLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central y 

provincial de la , Hacienda 
pública y del procedimiento 
enlas reclamaciones económi
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO PRIMERO

Oe la Admiriistración central.

CAPÍTULO V

de LOS JEFES DE ADMINISTRACIÓN

Art. 25. Los Jefes de Admi
nistración desempeñarán en la 
Subsecretaría los cargos de Ofi
ciales de Secretaría y funciona
rán como Jefes de Negociado de 
la misma, excepto el Oficial Ma
yor, que ejercerá las funciones de 
Jefe de Sección. En las demás 
oficinas generales estarán encar
gados de una Sección cada uno 
de los Jefes de Administración.

El Secretario del Tribunal gu- 
' bernativo Central en pleno y los 
de las Secciones del mismo Tri- 

' bunal, son también Jefes de Sec- 
' ción de la Subsecretaría y de los 
Centros generales respectivos.

Art. 26, El Oficial Mayor del 
Ministerio tendrá las obligaciones 
siguientes:

I, Preparar el despacho con 
S. M, y entender en cuanto con
cierne á los asuntos que el Minis- 
trole confíe.

II. Mandar extender, los pro
yectos de Leyes que hayan de 
presentarse á las Cortes y los Rea
les decretos que deban someterse 
á la firma de S. M.

.111 . Informarse del estado de 
los asuntos que le indique el Mi
nistro y desempeñar los encargos 
y comisiones que le confíe.

IV. Dar posesión de sus dos- 
tinosa los empleados de Subse
cretaría cuya categoría sea infe
rior á la de Jefe de Adminitración.

V. Comunicará losempleados 
las órdenes del Ministroódel Sub
secretario acerca de la asistencia 
á la oficina en las horas ordinarias 
y extraordinaria que se señalen.

VI. Cuidar de que se man
tenga el orden interior de la ofi
cina y de la puntual asistencia 
de los empleadosá la misma, dan
do cuenta al Subsecretario de 
cualquier falta en que éstos in
curran.

VII. Revisar los expedientes 
y propuestas que so despachen 
por los Oficiales de Secretaría 
como Jefes do Negociado de la 

misma, y consignar en los mis
mos expedientes su conformidad 
ú opinión contraria, elevándolos 
después al acuerdo del Ministro 
ó Subsecretario, según proceda.

VIII. Entender en todos los 
asuntos de relaciones entre los 
Cuerpos Colegisladores y do Supe
rintendencia del Ministerio.

IX. Abrir la correspondencia 
cuando no lo haga el Subsecreta
rio, dando cuenta á éste de su 
contenido y pasándola después al 
Registro general para su debida 
distribución entro los respectivos 
Centros ó Negociados.

X. Desempeñar el cargo de 
Habilitado del material, rindien
do la oportuna cuenta, que debe
rá ser aprobada por el Subsecre
tario.

Art.27. LosSubdirectores pri
meros ó segundos Jefes de los 
Centros tendrán las obligaciones 
que se enumeran á continuación:

I. Cuidar de la puntual asis
tencia del personal en las horas 
ordinarias de oficina y en las ex
traordinarias que sean precisas.

11. Abrir la correspondencia, 
por delegación del Jefe del Cen
tro, dando á éste cuenta de su 
contenido, y pasándola después al 
Registro general.

III. Acordar, en losexpedien- 
tes de la competencia del Centro 
directivo, las resoluciones de trá
mite, y firmar de orden del Di
rector las comunicaciones que los 
referidos acuerdos produzcan.

IV. Sustituir al Jefe del Cen
tro en los casos de vacante, au

sencia ó enfermedad, sin perjui
cio del desempeño de-las funcio
nes propias como segundo Jefe 

' de la dependencia.
V. Revisar los índices de los 

expedientes que el Director haya 
de presentar al despacho del Mi
nistro, á fin de que los extractos 
sean fiel expresión de los acuer
dos que se propongan.

Art, 28. A. los mismos segun
dos Jefes y á cuantos tengan á su 
cargo una sección, corresponde:

I. El exacto cumplimiento de 
las Leyes, Instrucciones y Regla
mentos por que se regulan las 
funciones de la Administración 
económica y el de las disposicio
nes del Centro, respecto de los 
Negociados que constituyan la 
Sección que les está confiada.

II. Revisar los expedientes y 
propuestas do la competencia del 
Centro que se despachen por di
chos Negociados, consignando en 
ellos su conformidad ó su opinion 
contraria, y elevándolos despues 
al acuerdo del Director.

III. Rubricar en el margen 
de las minutas que se sometan al 
acuerdo del Director, el cual las 
autorizará en la parte inferior, 
escribiendo de su puño y letra la 
palabra «Minuta», para contestar 
á comunicaciones y consultas de 
fácil y urgente resolución ó co
municar los acuerdos adoptados,

IV. Corregir con reprensión 
privada las faltas leves que come
tan los funcionarios de la Sección, 
y poner por escrito en conoci
miento del Jefe del Centro respec-
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tivo cualquiera falta grave en 
que aquellos incurran.

V. Examinar las minutas de 
Reales órdenes y autorizarías con 
su rúbrica.

Art. 29. Además do las dis
posiciones anteriores, en la parte 
que les concierna, los Jefes de 
Oficinas centrales que no sean 
Centros directivos, resolverán el 
recurso previo á que se refieren 
los artículos 36 y siguientes de 
la Instrucción definitiva sobre or-
ganizacion y procedimionto de 18

14 de Abril de 1902.

se los votos particulares que se 
formulen por los Vocales.

VIH. Ajustarse, en general, 
en la tramitación de las reclama
ciones eco nómico administrati vas, 
en cualquiera de sus instancias, 
á los preceptos contenidos en el 
tít. 3.° de esto reglamento, res
pecto al procedimiento que so ha 
de seguir en la sustanciación y 
resolución de aquellas reclama
ciones.

CAPÍTULO VI

han de acompanar à los expedien
tes que se remitan à los Cuerpos 
auxiliares y consultivos de la 
Administración Central de Ha
cienda, al Consejo de Estado, al 
Tribunal Contencioso ó á cual
quier departamento ministerial.

HHIuniL
NÚM. 1.306.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARIA.

de Enero de 1902, y otorgaran ■DE LOS JEEES DE NEGOCIADO, OFICIA

las menciones honoríficas á que se 
refiere el art. 76 de la misma Ins
trucción.

Art. 3." Al Secretario del Tri
bunal gubernativo Central en 
pleno y á los de Sección, además 
de las anteriores disposiciones en 
la parte que les concierne, les 
corresponde:

I. Proponer al Presidente la 
práctica de las pruebas que, á pe
tición de parte ó por considerarse 
precisas, deban aportarse á los 
expedientes antes de recaer reso
lución en las reclamaciones eco
nómico administrativas.

II. Proponer en igual forma 
el trámite de informe ó reconoci
miento pericial ó facultativo en 
los casos en que así proceda.

IIL Poner los expedientes de 
manifiesto á los interesados, cuan
do se trate de lós que deban sus
tanciarse ante las Secciones, para

LES Y ASPIRANTES.

que éstos puedan alegar lo 
consideren pertinente á su 
recho.

IV. Redactar el informe.

que 
de-

que
en las Secciones constituirá la 
ponencia y que en el pleno ten
drá el carácter de mera propuesta, 
el cual contendrá, de la manera 
más concisa, en «resultandos», 
los hechos, y en «considerandos», 
los fundamentos de derecho y 
oportunas citas legales.

V. Consignaren losexpedien-
tes por nota sucinta el fallo recaí
do en cada asunto, con referencia 
al acta respectiva, y hacer cons
tar el nombre de los Vocales que 
concurrieren á la sesión y el voto 
favorable ó contrario de cada uno.

VI. Seguir, respecto á la sus
tanciación de las apelaciones, las 
reglas contenidas en los artículos 
de este Reglamento.

VIL Llevar, bajo su responsa
bilidad inmediata, el libro de ac
tas de las sesiones que se celebren 
por la Sección y por el pleno, y 
además, en cuanto á la primera, 
otro en el que han de consignar

Art. 31, Corresponda álos Je
fes de Negociado:

I. Redactar y rubricar al mar
gen de las minutas de las órdenes 
con que hayan de ser resueltas 
las consultas y comunicaciones 
que no exijan formación de ex
pediente.

IL Cuidar de que en los ex
pedientes de gestion se dé nume
ración correlativa, por orden de 
fechas, á todos los documentos 
que los integran, y de que se ex
tracten con fidelidad aquellos que 
no sean cumplimiento de acuer
dos recaídos en los mismos.

IIL Escribir y autorizar con 
su firma los extractos de los refe
ridos expedientes cuando el Di
rector deba funcionar como Jefe 
de Sección del Ministerio, y po
ner en los que son de la compe
tencia de los Centros nota en que 
exprese su opinión, fundada en 
las Leyes, Instrucciones y Regla
mentos aplicables al caso, y ci
tando determinadamente los

1 preceptos.
IV. Formular los proyectos 

de informes en los expedientes 
que con este objeto se remitan 
al Centro y correspondan al Ne
gociado.

V. Cumplir los acuerdos que 
el Ministro ó el Director dicten 
en los expedientes.

Art. 32. Corresponde á los 
Oficiales de Hacienda: ordenar, 
numerar y extractar los docu
mentos de los expedientes en que 
haya de poner nota el Jefe ae 
Negociado.

Art. 33. Cuidar de que cada 
expediente que se tramite con
tenga todos sus documentos, lla
mando la atención al Jefe si al
guno fallase, y de que los termi
nados se conserven sin deterioro 
hasta su remisión al Archivo 
Central.

Art. 34. El Registro del Ne
gociado estará á cargo de un Ofi
cial, que diariamente dejará ano
tados los acuerdos de trámite ó 
resolución que se dicte en los ex
pedientes, las entradas y salida 
de éstos, las consultas que se re
ciban ó contesten y cuanto pue
da conducir á conocer en todo 
momento la situación de l(»s ser
vicios confiados al Negociado.

VI. Despachar los asuntos 
por orden de antigüedad, sin 
más excepciones que las que dis
pongan los Jefes para lo cual se 
llevará un «Registro del Negocia- 
d«)», en que día por día se anota- 
tarán los que estén tramitándose.

VII. Llevar un cuaderno en 
que se anoten por fechas los expe
dientes que pasen á informe de 
otro Negociado,cuyo Jefe firmará 
el recibo y lo exigirá, en su res
pectivo cuaderno al devolver el 
expediente.

VIH. Formar y rubricar al 
margen los índices detallados que

Neg^ociado 3.®—Vifeilancia.

El

Circular número 26.

Sr. Alcalde de Nava del
Rey en esta provincia, participa 
á este Gobierno que el día 7 del 
actual desapareció de la casa pa
terna Joaquín Velázquez Herrera, 
hijo de Ventura y Petra, vecinos 
de dicha Ciudad. Sus señas son 
las siguientes: edad 17 años, pelo 
rubio, ojos azules, estatura pe
queña, viste pantalón do pana, 
blusa á cuadros, boina, y calza 
borceguíes delgados.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
â fin de que por la Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, 
se proceda á la busca de dicho 
individuo, poniéndole á disposi
ción del Alcalde de expresado 
pueblo caso de ser habido.

Valladolid 11 de Abril de 1902.
Art. 35. Los Oficiales de Ha

cienda auxiliarán siempre que 
se disponga, al Jefe del Negocia
do en la redacción y firma de 
los informes y notas, y, en caso 
de necesidad,compartirán con los 
Aspirantes los trabajos materiales 
de copias de órdenes, estados ú 
otras documentos.

Art. 36. Los Aspirantes á Ofi
ciales pondrán en limpio las mi
nutas, borradores y demás traba
jos propios de su empleo, con le
tra inteligible y sin faltas de or
tografía, enmiendas, manchas ni 
raspaduras,

Art. 37. Los Jefes de Nego
ciado y Oficiales encargados de 
los servicios de contabilidad y 
estadística dirigirán y practica
rán respectivamente las operacio
nes de comprobación y ajuste de 
los trabajos que se les encomien
den, llevando á debido efecto lós 
correspondientes asientos en los 
libros de su razón y poniendo las 
notas de defectos que se conside
ren necesarias para subsanar los 
errores que las cuentas y estados 
contengan.

(Se continuará.) •

£/ Gobernador,

Satambï Santas.

AMSmitlON
Núu. 1.274.

tmistitelMarili

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital, en sesión celebrada 
por el mismo el día 5 del actual, 
ha acordado anunciar, la subasta 
para contratar la reparación de 
pavimentos de morrillo y calizo 
en las vías públicas de esta Ciu
dad durante el aílo de 1902.

Cuyo acuerdo so anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del. Real decreto de' 
26 de Abril de 1900, relativo á 
contratación de los servicios pro
vinciales y municipales á fin de 
que durante el plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que so 
deseen, advirtiéndose que pasado 
dicho plazo, no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Valladolid 9 de Abril de 1902. 
—El A loalde, A. Queipo de Liana.

4
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NÚM. 1.323.

Cabreros del Monte.

Habiéndose terminado la for
mación de los repartimientos adi 
cionales sobre las cuotas de con^ 
tribucion de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, de este dis
trito municipal con arreglo á las 
instrucciones que de conformidad 
á la Real orden de 24 de Febrero 
último, ha dictado la Adminis
tración del ramo de esta provin
cia en circular publicada en el 
Boletín Oficial de 18 de Marzo 
último, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría por término de 
ocho días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial para que los interesados 
puedan examinarles y producir 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Cabreros del Monte 7 de Abril 
de 1902.—El Alcalde, Cristino 
Valdés González.—El Secretario, 
Tomás Perez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Fontihoyuelo 
Nava del Rey 
Olmedo ^ 
Rubi de Bracamonte 
San Llorente 
Seca (La)

NóM. 1.302.

Gastrobol.

Creada por la Junta municipal 
de Castrobol nueva plaza de Mé
dico titular, se anuncia su vacan
te con la dotación anual de ciento 
veinticinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de. los fondos 
municipales por la asistencia de 
diez familias pobres y cuantos 
casos imprevistos puedan ocurrir, 
quedando el agraciado en libertad 
de hacer igualas con los vecinos 
pudientes que se calcula no ba
jarán de doscientas fanegas de 
trigo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas en término de treinta 
días, contados desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Castrobol 7 de Abril de 1902. 
—El Alcalde, Miguel Cuñado.-El 
Secretario, Eusebio Alvarez.

Núm. 1.319.

Marzales.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución sobrela riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de, este distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el presente mes de 
Abril las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Marzales 10 de Abril de 1902. 
—El Alcalde, Hermenegildo do 
Lama.—El Secretario, Manuel 
Alonso,

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Fontihoyuelo 
Portillo
San Vicente del Palacio

NuM. 1.308.

Medina del Gampo.

Don Mariano Fernandez de la 
Devesa, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que D. Matías Mo
roto Guzman, de estos vecinos, 
ha acudido á esta Corporación en 
súplica de que le sea concedida 
la oportuna licencia para instalar 
en el edificio núm. 27, de la calle 
de Bravo, un generador de vapor 
fuerza de ocho caballos, sistema 
tubular inexplosible, construc
ción inglesa, con motor Ronston, 
que funcionará como fuerza útil 
de tres á cuatro atmósferas.

Lo que se hace público á los 
efectos prevenidos en el art. 335 
de las Ordenanzas municipales de 
Valladolid, acordadas adaptar pa
ra esta villa en estos casos, en se
sión iel día de ayer, y por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
queda abierta información en que 
serán oídos los propietarios y ha
bitantes próximos al lugar en 
que dicha caldera ha de estable
cerse.

Medina del Campo 10 de Abril 
de 1902.—Mariano Fernandez de 
la Devesa.

Núm. 1.313.

Medina del Gampo.

Nohabióndose presentadorecla- 
maoion alguna al acuerdo de este 
Ayuntamiento fecha 22 de Marzo 
último, publicado en el «Boletín 
Oficial» en 29 de igual mes,el día 
25 de los corrientes y hora do las 
once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el 
arriendo del Teatro de Isabel la 
Católica, de estos Propios, por el 
tiempo de un año, á contar desde 
primero de Mayo del presente 
año hasta el treinta de Abril de 
1903, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, sirviendo de tipo la 
suma de mil doscientas cincuenta 
pesetas y siendo preciso para to
rnar parto consignar en la Depo
sitaría municipal sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, cuya 
fianza será aumentada hasta el 
veinte por ciento del total de la 
subasta, dentro de los cinco días 
siguientes á la aprobación del re
mate. La cantidad objeto de re
mate, será ingresada en'Deposi
taría lós días 5 y 25 do Septiem
bre próximo y 25 de Diciembre 
de igual año.

Medina del Campo 10 do Abril 
de 1902.—El Alcalde, Mariano 
Fernandez de la Devesa.

Modelo de proposición.

Don. mayor de edad, de es
tado.....con cédula personal co
rriente que acompaña, en vista 
del anuncio inserto en el«Boletin 
Oficial» de la provincia núm..... 
y pliego de condiciones, so com
promete á tornar en arriendo el 
Teatro de Isabel la Católica de es
tos Propios|por la suma|de..... pe
setas (en letra.)
(Fecha y firma del proponente).

NuM. 1.304.

Villalbarha.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho 
días contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, el repartimiento 
vecinal para cubrir el deficit del 
presupuesto ordinario del ejer
cicio actual de 1902, que ha 
tenido su legal autorización sobre 
paja y leña, en concepto de arbi
trios extraordinarios.

Lo que se hace público por el 
presente con el fin de que los ve

cinos en él comprendidos, puedan 
alegar durante su exposición lo 
que crean conveniente en forma 
reglamentaria.

Villalbarha 8 da Abril de 1902. 
—El Alcalde, Enrique Gonzalez. 
—El Secretario, Leonardo Fer
nandez.

------------- ^----------- -

Núm. 1.302.

Zarza (La).

Por dimisión del que la desem
peñaba, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Reglamento de 
partidos médioosdei891,el Ayun
tamiento y asociados y comisiones 
de los pueblos de Ramiro y Mo
raleja de las Panaderas, se halla 
vacante las plazas de Módico ti
tular de dichos pueblos que for
man agrupación, con la dotación 
anual de ciento cincuenta pese
tas el primero, cincuenta el se
gundo y él tercero con quinien
tas cincuenta pesetas, incluso 
con las igualas de los demás veci
nos, quedando el agraciado en 
libertad de celebrar contratos 
con los vecinos de los dos pri
meros pueblos, los cuales y con 
el último pueden rendir apro
ximadamente la cantidad de 
dos mil setecientas cincuenta pe
setas.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía las solicitudes 
acompañadas de sus títulos aca
démicos y certificación de haber 
ejercido la profesión durante 
cuatro años por lo manos, sin 
nota desfavorable en el plazo de 
treinta días á contar desde la in
serción del presente a n u nció 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, transcurridos los cuales se 
proveerá.

La Zarza 9 de Abril de 1902. 
—El Alcalde accidental, Pedro 
Hernández.—El Secretario, Gre
gorio Ramos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS.

AÑO DE 1902.
NúM. 1.305.

Adalia.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y número cuádruplo 
de mayores contribuyentes que 
tienen derecho á n^ombrar Com
promisarios para elegir Senadores 
del Reino, la cual se forma en
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326 14 de Abril de 1902.

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Señores Concejales.

D. Zoilo Fernandez de Lama 
Buenaventura Primo Alonso 
Salustiano Maestro Ortiz 
Ponciano Laguna Presa 
Ignacio SarmenteroHerna ndez 
Agustin Presa Petapz

Mayores contribuyentes.

D. Tomás Delgado Primo 
Manuel Calvo Melendez 
Mariano Laguna Guerra 
Eusebio Diez de Lama 
Ildefonso Calvo de Lama 
Julio Calvo de Lama 
Anastasio Hernández Primo 
Remigio Casas Rincón 
Manuel Herreras Primo 
Emilio Ortiz Hernández 
Eugenio Maestro de los Ríos 
Isidoro García Martin 
Joaquín Sarmentero Prieto 
Mariano Bajón Rodríguez 
Santos Veliz Esteban 
Zacarías Lorenzo del Río 
Miguel Rodríguez Primo 
Vicente Reglero Perez 
Cayetano Sarmentero Perez 
Indalecio Maestro Prieto 
Domingo de San José 
Juan Alonso Cerrón
José Maestro Velasco 
Sebastian Hernández Primo

En la villa de Adalia y Enero 
tres de mil novecientos dos.— 
El Alcalde, Zoilo Fernandez.— 
El Secretario, Eugenio Maestro.

La presenté lista es copia de su 
original y á la que en todo caso 
me remito y la firmo con el vis
to bueno del Sr. Alcalde, en Ada
lia y Marzo diez y seis de mil 
novecientos dos.—Eugenio Maes
tro, Secretario.—V.“ B.“ El Al
calde, Ventura Primo.

imn DE iBstisu.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

NúM, 1.307.

VALLADOLID.—PLaZA.

EÜIOTO.

Don Vicente Menendez Conde, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
séis del actual mes y hora de las 
once y media de su mañana, ten

drá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia de 
esta Ciudad, la venta en pública 
subasta bajo el tipo de su avalúo,- 
del caballo que á continuación se 
reseñará^el cual fué ocupado al hoy 
procesado Juan Vicente Huertas 
Prieto, sin que conste quien sea 
su dueño, por cuyo hecho se sigue 
á aquél sumario y se vende por 
no existir fondos para atender á 
su alimentación.

Un potro-caballo de cuatro años 
de edad, entero, alzada siete cuar
tas y de uno á dos dedos, pelo 
alazán rodado, fior de romero al 
cuello, cabos negros, armiñado 
del derecho, por detrás algo cal
zado del mismo, bajo por la parte 
superior de la cuartilla, el cual 
ha sido tasado en cuatrocientas 
pesetas.

Prevenciones.

1 .^- No se admitirán posturas 
qué no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .® Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo por que sale á 
subasta el caballo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 .^ El.mencionado caballo se 
halla depositado en las caballeri
zas del cuerpo de Guardias mu
nicipales de esta Ciudad, donde 
podrán examinarlo los licitadores 
que lo deseen.

Dado en Valladolid á diez de 
Abril de mil novecientos dos.— 
Vicente M. Conde.—P. S. M., 
Rafael R. de la Cuesta.
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Núm. 1.314.

NAVA DEL REY.

Don José Margarida y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la 
Ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que por el presen
te se anuncia la muerte sin testar 
de D.^ Imelda Poncela Diez, na
tural y vecina que fué de Siete 
Iglesias, casada con Teótimo 
Alonso González, sin hijos, de 
cincuenta y cuatro años de edad, 
hija legítima de D. Santiago y 
D.^ Saturnina, que falleció en 
dicha villa á las once horas del 
día - veintiuno de Marzo próximo 
pasado, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia 

para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamaría dentro del 
término de treinta días, apercibi
dos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar, advirtiéndose que se han 
presentado reclamando tal heren
cia D.'^ Juana Poncela Garcia, 
D.^ Efigenia Poncela García y 
D.^ Caya Poncela García, her
manas por la línea paterna de la 
difunta D.'^ Imelda .Poncela Diez,

Dado en Nava del Rey á nueve 
de Abril de mil novecientos dos. 
—José Margarida y Rodriguez, 
—D. S. 0., Pablo Miralles Prast.

7á

NúM. 1.276,

VITIGÜDHÇO.

Don Félix Arranz Mansilla, Juez 
de instrucción de Vitigudino 
y su partido.

Hago saber: Que en esto de mi 
cargo y Escribanía del que refren
da se instruye sumario en averi
guación de las ñausas que produ
jeron la muerte de una mujer, 
cuyo cadáver fué hallado el día 
treinta de Marzo último en el 
término municipal do Fregeneda, 
en la orilla del río Duero, en es
tado de descomposición, sin más 
ropas que un pedazo de justillo 
unido por un cordon, los pies 
calzados con zapatos fuertes y 
altos, de material ordinario, suje
tos con correas y una hilera bro
chas en rededor de la planta y del 
tachón, cuyos zapatos por su for
ma parece que han sido construi
dos en el Reino de Portugal; y 
una media de algodón colór en
carnado algo pálido al parecér por 
la acoion de las aguas; del infor
me dado por el facultativo que 
reconoció el cadáver resulta: que 
es el de una mujer, la cual falleció 
por sumersión en el agua, y dadó 
su estado dé descomposición no 
ha podido determinarse la edad 
ni demás señas que pudieran 
contribuir á la identificación del 
cadáver, por lo cual se llama por 
el presente edicto á todas aquellas 
personas que sepan haya desapa
recido de su domicilio alguna 
mujer hace próximamente dos 
meses, fecha en que debió ocurrir 
su fallecimiento según dictamen 
facultativo, y que por las señas de 
las prendas de vestir que quedan 
descritas puedan inferirse guarda 
relación con el cadáver hálladó ó 
tenga algún otro dato que pueda 
contribuir al reconocimiento del 
cadáver ó al esclarecimiento de 
hechos de autos y de sus cir
cunstancias lo comuniquen á este 
Juzgado de instrucción.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á los Jueces y Tribunales 
y demás autoridades ó individuos 
de la policía j udicial de la Nación 
se sirvan practicar las diligencias 
ó pesquisas que su celo les sugiera 

para la identificación de dicho 
cadáver y averiguación de las 
causas que produjeran su muerte, 
poniendo en conocimiento de éste 
Juzgado las noticias que pudie
ran adquirir.

Dado en Vitigudino á siete de 
Abril de inil novecientos dos.— 
Félix Arranz.—P. S. 0., Angel 
Alonso.---- -- ♦- :--- — .

ANLWSJICIB.
Núm. 1.275.

Don Antonio Jover y Fernandez de 
Liencres, Capitan Ayudante delSex- 
to Regimiento Montado de Artille
ría y Juez instructor del expediente 
que por deserción sé sigue contra 
el artillero segundo del mismo Re
gimiento D. Salvador García Guerra.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al artillero 
segundo del Sexto Regimiento 
montado de Artillería, D, Salva
dor García Guerra, hijo de don 
Antonio y de Doña Catalina, na
tural de Valladolid, parroquia de 
San Juan,, de diez y seis años 
de edad, de oficio estudiante, 
de estado soltero, cuyas señas 
personales son estas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno-, frente 
espaciosa, do un metro y quinien
tos sesenta y dos milímetros de 
estatura, para que en el preciso 
término de treinta diaS, contados 
desde la publicación-fié esta re
quisitoria en el «Boletín'Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
comparezca en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento expresado á 
mi disposición para responder á 
los cargos que le resulten en el 
expediente que' por deserción y 
quebrantamiento de arresto so le 
sigue;bajo aporcibimientodeque, 
si no comparece éri el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole 
él perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (q. .p. g.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para qué practi
quen activas diligencias en busca 
del referido desertor artillero se
gundo D. Salvador García! Gue
rra, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase dé presó confias 
seguridades convenientes á este 
Cuartel de Artillería, y á mifiis- 
posición, pues así lo tengo acor
dado, en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á diez de 
Abr.il de mil novecientos dos.— 
Antonio Jover.

« flfffllES.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer do los 
intereses de inscripciones de 1.° 
de Enero último.
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